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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS. .
haberlo solicitado así' los mismos. que reúnan las condiciones
necesarias para ello. con efectos también del día_ de publica·
ción de esta Orden.

Cuarto.-,-Por ia Dirección General de la Función Pública se .
expedirán los anexos IV Hiquidaci6n de sueldo. trienios. retri·
budón básica provisional y pagas extraordinarias) de todos los
afectados. referidos- al día anterior a la publicación aludida, a
los efectos procedentes v para que Quedan solicitar de la Di·
racción General del Tesoro el haber pasivo que por clasificación
les corresponda aquellos a quienes se les declara la 1ubilación
voluntaria. inc~uyendo los '>ervicios realmente prestados y los
correspondientes a los. períodos de separación del servicio.

Contra la presente Orden, que agota la vís administrativa.
cabe interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo. ante este Ministerio de la Presidencia, en el
plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al de su puJj1i~

cación. conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va y de la' de Procedimtento Administrativo. respectivamente.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 18 de julio de 1003 --P. D (Orden de 31 de mayo

d~ 19831. el Director gpnst'al de la Función públiéa,. Julián
Alvarez Alvarez.

lImos. Sres. Subsecretarías de Economia y. Hacienda y Director
general de la Función Pública. ~

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que '6 dis
pons 14 baja 8n el destino civil Que OCU,Dq en el
Ministerio de Administración Territorial del Capi~

tdn de lnfantena. retirado don David Alvare.z Gon-
zál.ez. .

Excmo: Sr.: De aOllerdo con lo establecido en el apartado h)
del articulo 3.0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (eBoletín Oficial
del Estado- número 172) y por cumplir la edad. regla.mentaria
el cUa 13 de agosto de 1983. causa baja en dicha recha en '61
Ministerio de Administración Territorial -Ayunt&nliento de Hos
pitalet de Llobregat (Barcelona)-. el Capitán de Infantería
retlrado don David Alvarez GonzAlez, que fue destinado por
onfen· de 30 de a.bri1 de 1963 (.Boletín Oficial del Estado- nú
mero 112).

Le 'que ooonunioo a V. E. para, su conocimiento.
Dice guarde a V. E. muehoe años.
Madrid, 12 de jullo de 1983.-P. D.. el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de ServiCiOS Civiles, Félix Alva
rez-Arena,.·y Pacheoo.

Exano. Sr. Ministro de Administración Territorial.
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21128 ORDEN de 12 <UJ Julio de 1983 por la que se dis·
- pons la baja en el destino civil que ocupa en el

Miniaterio dtJ Economía y Hacienda del Coma'ldan
te de Infanterta retirado acm FrancisCo Parrando
MarUn.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h)
del artículo 3.0 de la Ley de 17 de Julio de 1958 (.Boletín Oficial
del Estado- nÚ!mero 172), Y por cumplir la edad regla.mentaria
el día 13 de agosto de 1983. causa baja en dicha fecha en el
Ministerio de Economia y Hacienda -Instituto Na.c1ona.1 de Es-
tadfst1ca en Ca.sf.ellón-. el CoJr.andante de Infantería retirado
don Francisco Parrando Martín. que fue destinado por Orden
de 17 de mano de 1960 (.Boletín Oficial del Estado.. número 7lL

Lo que oomunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid. 12 de jullo de 1983 -P. D., el Teniente <;eneral Pre·

sidente de 16 Comisión Mixta. de Servicios Civiles.. Félix Alvarez
Arenas y Pacheoo.

Exorno. Sr. Ministro de Economí81 y Hacienda.

Número
Regietro
Personal

A02PG014134
A02PG014135
A02PG014136
A02PG014137
A02PGo14138

A02PG014139
A02PG014140
A02PG014141
A02PG014142

ANEXO 1

Apellidos y n~mbre

Albajes ViIlanova. Soledad Teresa.
Aldea Menes. M.a' de los Mártire~.

Alomar y Bayó, Carmen .
CEJ,rreras' Bové, Maria .
Lasa y Casamitjana. Juan Francis-

co de .
Lidón y García. Josefa ..
Moré y Oromí, José ...
Piegay Camlns, Magin y Francisco.
Ramis y Robredo, Maria Teresa

Fecha
d.

nacimiento

31~12-1913

17- 5-1918
19- 9-1916
16-10-1917

25- 1-1918
25~ 8-1915
20- 6-1920
27- 5~1915

19-12-1917

ANEXO"

21129

MINISTERIO DE JUSTICIA

20-12-1915
22· 8-1918

Fecha
d.

nacimiento
Apellidos y nombre

Número
Registro
PeI'l!lonaJ

A02PG014143 Martí y Rosi~ol. Ana ....._ ...
A02PG014144 Vidal y Borrás. Antonia Dolores

-RESOLUC10N de 22 de /Ulio de 1983, de la Secre-
tarta Técnica de Relaciones con la Administración
de Justicia, por la que Be resuelve concurso de
traslado entre Oficiales de la, Administración de
Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado en ei .BQletfn Oficial del Estado.. de 1 de Julio de
1983 para la provisión de plazas entre Oficiales de la Adminis
tración de Justicia,

Esta. Secretaria Técnica, de conformidad con 10 prevenido en
el articulo 4..°, en relación con la disposición 6.5 del Decreto

21130

ORDEN de 18 de julio de 1983 por fa Que se nomo
bra funcionarios del Cuerpo General Administrati
vo de la Administración Civil del Estado.

nmos. Sres.: La Orden conjunta de los Ministerios de la
Presidencia y Hacienda de .. de marzo de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. del 16) aplicó los beneficios de la amnistía a fun~
clonarlos procedentes de la Generalidad de Cataluña:

La disposición primera. apartado 1, de la Orden citada de
clara el derecho a la integración en la Administr~ción Civll
del Estado de los funcionarios que, resehados en el anexo II
de esa Orden. tenían encomendadas funciones de Adminis.
tracíón General. 8 efectos· de que se proceda a integrarles, con
ocasiÓn de vacante. en el correspondiente Cuerpo General, y
elevadas a definitivas las relaciones de los anElXOS de la misma
por Orden también conjunta de .lB de mayo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado_ del 30),

Este Ministerio de 18_ Presidencia acuerda:

Primero.-Integrar en el .Cuerpo General Administrativo de
la Administración Civil del Estado a los funcionarios que se
relacionan en los anexos I y n de -esta Orden. con expresión
de los números de RegIstro de Personal y fechas de nacimiento.

Segundo.-Declarar la jubl1aci6n voluntaria de todos ios que
figuran en el anexo 1, por haberlo solicitado así los interesados,
que cuentan con las condiciones exigidas en el Decreto-ley 8/
1961. de 13 de Julio. con efectos del día en que se publique
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Tercere.-Declarar en la situaci6n administrativa de exce
dencla' voluntarta 8 todos los que figuran en el anexo II, por


